
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

GACETA DE MADRID
Año CCCXXIV Viernes 24 de agosto de 1984 Núm. 203

18683 ORDEN 111/00986/1984, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 28 de abril de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio Gutié- 
rrez Vallina, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Gutiérrez 
Vallina, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 30 de agosto de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Antonio Gutiérrez Vallina contra la 
resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984 — P. D.. el Director general d6 

Personal, Federico Michavlla I aliarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18684 ORDEN 111/00987/1984, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 28 de abril de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Roce To
rres, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Hoce Torres, 
Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Roce Torres, contra la resolu
ción de fecha 4 de mayo de 1983 del Ministerio de Defensa, por 
ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que ocmunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavlla Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

18685 ORDEN 111/01.010/1984, de 24 de mayo, por la  
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza, dictada 
con fecha 7 de marzo de 1984, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Jesús 
Garín Fuertes, Caballero Mutilado Util.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes, 
de una, como demandante, don Jesús Garín Fuertes, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Ministro de Defensa de 
20 de febrero y 22 de abril de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 7 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos:
1. * Desestimamos el recurso contencioso-administrativo de

ducido por don Jesús Garin Fuertes, Caballero Mutilado, contra 
las resoluciones de la Jefatura de Mutilados de Guerra por la 
Patria de la Capitanía General de la Quinta Región Militar, 
de 25 de mazo de 1980, que valora las lesiones del recurrente a 
efectos de pensión de mutilación en un total de 28 puntos; 
la del excelentísimo señor Ministro de Defensa de 20 de febrero 
de 1981 que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra 
la primera; y la de 22 de abril del propio año 1981 que desesti
mó el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 
alzada; resoluciones que confirmamos por ser acordes con -el 
ordenamiento jurídico.

2. ° No hacemos expresa imposición de costas.
Asi por esta nuestra sentencia de la que se llevará testimo

nio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D , el Director general de  

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

18686 ORDEN 111/01.011/1984, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 2 de diciembre de 1983, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Andrés 
Pajuelo Ramos, Soldado de Infantería, licenciado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes,
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